
 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

CREAR LTDA. CREARCOOP 

DEMANDADO LUZ ADRIANA  BORDA RUIZ y otros 

RADICADO 05001 40 03 027 2021 00232 00 

DECISIÓN Requiere cajero pagador  

 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada judicial Demandante, SE RESUELVE: 

 

Primero, se ordena oficiar a COLPENSIONES Cajero Pagador de la codemandada 

CARMEN GLORIA RUIZ DE BORDA – C.C. 41.470.461; para que informe qué ha 

pasado con la medida de embargo del 30% de la pensión que devengue la misma, 

decisión comunicada mediante oficio Nro. 1810, al cual se le dio respuesta a tra-

vés de memorial allegado al despacho el día 27 de enero de la presente anualidad, 

acatando la misma, sin embargo, no reposan a órdenes de esta Agencia Judicial 

las retenciones respectivas. 

 

Segundo, las sumas retenidas se consignarán a órdenes de la Oficina De Apoyo 

A Los Juzgados Civiles Municipales De Ejecución De Sentencias, en la cuenta Nro. 

050012041700 del Banco Agrario De Colombia, sucursal Ciudad Botero, Medellín. 

 

De lo contrario, responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a cinco 

salarios mínimos mensuales. Lo anterior, en tanto no se ha reglamentado lo con-

cerniente a la constitución de Certificado de Depósito a que se refiere el numeral 

09 del artículo 593 del Código General del proceso. 

 

 



 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

 

Lc2 
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